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RESOLUCIÓN MOTIVADA 33/UAIP-2022 

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en Alameda Manuel 

Enrique Arauja, edificio Carbonell W 1, Colonia Roma, en la ciudad de San Salvador, a las catorce 

horas con treinta y tres minutos del día seis de octubre de dos mil veintidós. Con vista de la 

solicitud de acceso a la información pública número 029-RNPN-2022, presentada por el ciudadano 

, solicitando la siguiente información: "Resolución de 

declaratoria de reserva del diccionario de datos del sistema de registro emisión y entrega de DUI y 

resolución de declaratoria de reserva de la metodología de desarrollo del sistema de registro, 

emisión y entrega de DUI, con las respectivas prorrogas de tiempo emitidas por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública (sic)". Sobre el particular, la infrascrita Oficial de Información hace 

las siguientes consideraciones: 

- Se requirió dicha información y fue proporcionado por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del RNPN. Se establece que la reserva de dichos documentos se efectuó a través de la 
Declaratoria de Reserva No. 01 RNPN 2015, y se declaró la ampliación de la reserva por medio de 
la Resolución del Instituto de Acceso a la Información Públ ica de fecha dos de febrero de dos mil 

veintidós. Adjuntando la información solicitada. 

- Se verifico que la información solicitada no está clasificada como reservada, ni se encuentra en 

los supuestos de la información confidenciaL 

Por lo anterior y con base a los artículos 62, 65 y literal e) del artículo 72, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: 

ENTREGAR, la información existente que consiste en: Declaratoria de reserva No. 01 RNPN 2015, 

de fecha veintitrés de enero del año dos mil quince y Resolución del Instituto de Acceso a la 

Información Pública de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, con referencia NUE 5-R-2021. La 

información se entrega de forma digital por correo electrónico. 

Notifíquese, 


